
JORNADA SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LOS 
SERVICIOS

La Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación.



GOBERNANZA EN LA DIRECTIVA 2014/24/UE Y LCSP

JCCPE

Comité de 
Cooperación en 

materia de 
contratación

OIReScon

Esquema de gobernanza:

Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado (órgano específico de regulación y 
consulta)

Comité de Cooperación en materia de 
contratación pública (espacio de coordinación y 
cooperación en áreas de acción común con las 
Comunidades Autónomas y con las Entidades 
Locales)

Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación (coordinar 
la supervisión).

Artículo 334 LCSP: 

ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA



LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN

La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 

de la Contratación (OIReScon):

 ¿Qué somos? 

 ¿Cómo somos? → Independencia y Responsabilidad.

 ¿Qué hacemos? → 





https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Oirescon/Paginas/HomeOirescon.aspx

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Oirescon/Paginas/HomeOirescon.aspx






LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Real Decreto 342/2023, de 9 de mayo          Organización:

▪ Presidencia.

▪ División de Regulación de la Contratación Pública.

▪ División de Supervisión de la Contratación Pública.

▪ División de Análisis Económico y Evaluación de los Contratos de Concesión.

▪ División de Promoción de la Integridad en la Contratación Pública y Coordinación Institucional.

Buzón de Denuncias.

oirescon.info@hacienda.gob.es 2
0
2
2
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LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN.
DIFUSIÓN EN MATERIA DE DATOS

NOTA
Se han identificado 12.169 

contratos (por un importe de 

224.729.065,98 euros), publicados 

entre los meses de octubre de 2022 

y marzo de 2023, que realmente se 

corresponden con contratos de 

emergencia adjudicados por el 

Servizo Galego de Saúde (SERGAS) 

con notable anterioridad (en algunos 

casos producida en los años 2021 y 

2020). Estos contratos pueden 

distorsionar los estudios y análisis de 

los datos abiertos de contratación 

que se ofrecen



LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

DIFUSIÓN EN MATERIA JURÍDICA Y EN FORMACIÓN



LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN.
ESTRATEGIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.



LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

ESTRATEGIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.



https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIR
eScon/informe-anual-supervision-
2023/ias2023-modulo6.pdf

https://www.hacienda.gob.es/es-
ES/Oirescon/Paginas/ias.aspx

https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informe-anual-supervision-2023/ias2023-modulo6.pdf
https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informe-anual-supervision-2023/ias2023-modulo6.pdf
https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informe-anual-supervision-2023/ias2023-modulo6.pdf
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Oirescon/Paginas/ias.aspx
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PUBLICIDAD
ESQUEMA SOBRE RÉGIMEN JURÍDICO DEL 

EMP, EL MP Y LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN:







INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS 
ENCARGOS A M.P. 

¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

JCCPE

- Informe 15/17. Posibilidad de que una sociedad municipal pueda 
convertirse en medio propio de otras entidades (09-05-2019).

- Informe 29/18. Interpretación del artículo 33.3 de la Ley 
9/2017 (05-10-2018). 

Como ya expusimos en nuestro dictamen 2/2012, de 7 de junio, la doctrina de los

medios propios o contrataciones "in house" se configura así como una
excepción a la aplicación de los principios de igualdad de trato, no

discriminación, libre concurrencia, transparencia y publicidad, así como a
las libertades comunitarias. Por ello el TJUE ha reiterado en sus
pronunciamientos que el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta doctrina

debe ser objeto de una interpretación estricta.



TACRC
- Resolución nº 120/2019-Recurso contra encargo a 

medio propio (18 de febrero).

- Informe 15/17. (09-05-2019).

INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 



- Resolución nº 696/2022- 16 de junio de 2022

INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

ABOG. G. DEL 
ESTADO

- Informe A.G. Entes Públicos 52/21 (R-361/2021), de 7 
de mayo de 2021.



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

IGAE

Informe de la Intervención General de la Administración 
del Estado relativo a los principales resultados de 
control en materia de contratación pública conforme al 
artículo 332.11 de la LCSP (05-11-2020).



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

TACP Resolución nº 323/2021, de 5 de julio.

CCCP

Informe 3/2022, de 27 de julio de 2022, sobre la 
necesidad de justificar el cumplimiento de eficiencia 
en los encargos que se formalicen con TRAGSA y su 
filial TRAGSATE. artículo 53.bis apartado 5 letra a de 
la LAJA*.

* Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 

(Modificada por Ley 3/2020, de 28 de diciembre)



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

TARCJA

Resolución 41/2019, de 19 de febrero. 

Resolución 500/2022, de 21 de octubre de 2022.

JCCA
Circular 2/2018, de la Intervención General de la C.A. 
de Aragón, en relación con los Encargos de Ejecución 
a Medios Propios.



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

TACP
Acuerdo 75/2017, de 4 de julio de 2017.



JCCA
Informe 4/09, de 27 de noviembre. Posibilidad de 
los Consejos Insulares de hacer encargos a 
TRAGSA. Consideración de TRAGSA como medio 
propio de los Consejos Insulares.

TARCCYL Resolución 61/2019 (22-05-2019).

INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 



TCCP

CATALUÑA

Resolución 23/2020,  de 22 de enero.

INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 

Resolución 391/2020,  de 2 de diciembre.



¿ RÉGIMEN EXCEPCIONAL Y ACREDITACIÓN DE EFICIENCIA ? 



LA OFICINA INDEPENDIENTE DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO



Sentencia de 20 de septiembre de 2018, 

Sala de lo Contencioso, Sección 5ª. (Rec. 
4396/2017 

“…los requisitos para la utilización de medios 
propios deben ser objeto de una interpretación 
estricta..”

“…si bien la existencia de dichas circunstancias 
se contemplan en el precepto como un requisito 
previo a la declaración de medio propio, a la 
hora de efectuar los concretos encargos debe 
realizarse una apreciación de la concurrencia de 
las mismas, actualizada a dicho momento en 
función de las condiciones concretas del 
encargo…”



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ CONTROL ANÁLOGO / CONTROL ANÁLOGO CONJUNTO ? 

Auto 23/03/2023 - Recurso de Casación 
3044/2021 -_Medios propios - Control 
análogo - Ayto Esparraguera

TSJ Cataluña. Sentencia 5240/2020, 17 de 
diciembre - Rec 284/2019-Medios propios. 

Auto 06/07/2023. Recuso de Casación 
6508/2022. Medios propios - Control análogo 
Ayto. 

TSJ Cataluña Sentencia 1921/2022 - Rec 27/2019-

Encargos Control análogo inexistencia. 



INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA: PROBLEMÁTICA DE LOS ENCARGOS A M.P. 
¿ CONTROL ANÁLOGO / CONTROL ANÁLOGO CONJUNTO ? 

Sentencia Carbotermo C-340/04 de 11 de mayo de 2006:

Para apreciar existencia de control análogo es insuficiente que el

ente que controla disponga sólo de la capacidad de acción que el

derecho de sociedades reconoce a los socios, ya que ésta (en

derecho italiano) limita considerablemente su capacidad para

influir en las decisiones de ambas. No se prevé un voto especial

ni se reserva ninguna facultad para el municipio minoritario.

Sentencia Asemfo C-295/05 de 19 de mayo de 2007: No se

considera relevante el porcentaje de capital social propiedad de

los socios puesto que las Comunidades Autónomas ejercen el

control con un 0,25% de participación. (58) “…que el 99% del

capital social de Tragsa pertenece al Estado español... y que

cuatro Comunidades Autónomas, titulares cada una de una

acción, poseen el 1% de dicho capital.”

Sentencia Coditel C-324/07 de 13 de noviembre de 2008:

Las circunstancias pertinentes para la existencia de control

análogo conjunto son (i) La participación en el capital social que

debe ser totalmente público (ii) la composición de los órganos

de decisión (iii) el alcance de las facultades del Consejo Rector.

Sentencia Sea, Srl C- 573/07 de 10 de septiembre de 2009: El

control análogo no es indispensable que sea individual mientras el ejercido

conjuntamente sea efectivo. Se deben considerar las estructuras de toma

de decisiones de los estatutos del medio propio para valorar si permiten

que los accionistas ejerzan control sobre la sociedad instrumental.

Sentencia Econord C-182 i 183 de 29 de noviembre de 2012: El

control análogo no puede basarse exclusivamente en el poder de control de

la administración pública con mayor participación en el capital del medio

propio, pues lo contrario supondría vaciar de contenido el concepto mismo

de control conjunto. Existe control cuando cada una de las

administraciones participe tanto en el capital como en los órganos

de dirección de la entidad.

Sentencia Porin C-328/19 de 18 de junio de 2020: Es posible ejercer

control análogo sobre un medio propio, incluso aunque las

administraciones no posean participación alguna, siempre que se

acredite un control efectivo, estructural y funcional. En el caso Porin

distintos municipios suscribieron un acuerdo de cooperación horizontal y

posteriormente, se valieron de encargos al medio propio de uno de ellos a

pesar de no poseer ninguna participación en el capital del mismo.

Sentencia Sambre & Biesme C-383 - 384/21 de 22 de diciembre de

2022: La apreciación del control conjunto debe hacerse en base a las

circunstancias fácticas, la legislación aplicable y los mecanismos de

control previstos por los estatutos de dicha persona jurídica.



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Noviembre 2023

Francisco Cano Molina.

Vocal Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación

Director de la División de Regulación de la Contratación Pública.

oficinaindependienteRSC@hacienda.gob.es

www.hacienda.gob.es/es-ES/Oirescon/Paginas/HomeOirescon.aspx
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